RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003119, Ent. N° 7462/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública N° 267838/1 para la reconstrucción de la cubierta del Local sito en General Villagrán N° 2570;

RESULTANDO:  1) que por Resolución Nº 638/2012 de 09/11/2012, el Gerente de Compras dispuso llamar a Licitación Pública 267838/1;

2) que se efectuaron publicaciones en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales el 12/11/2012 y Oficial con fecha 16/11/2012;

 3) que por Resolución Nº 660/2012 de 19/11/2012, el Gerente de Compras dispuso llamar a Licitación Pública 267838/1 nuevamente en virtud de efectuarse modificaciones con el pliego y prorrogar la fecha de apertura para el 05/12/2012;

 4) que se efectuaron publicaciones en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales el 19/11/2012 y Oficial con fecha 22/11/2012;

 5) que al acto de apertura de fecha 05/12/2012 se presentaron dos ofertas Ingeniería Pacífico S.A y Dikrem S.A;

6) que no existe informe de Comisión Asesora ni fue nombrada la misma, únicamente existe un informe del Gerente de Compras de fecha 07 de diciembre de 2012 en el cual aconseja adjudicar a la empresa Dikrem S.A, en un todo de acuerdo con el pliego particular;

7) que de acuerdo con lo aconsejado, por Resolución de fecha 6/12/12 el Municipio resuelve adjudicar la presente Licitación a la  empresa Dikrem S.A. por : $ 9.949.646,67 IVA Incluído;

8) que por informe de fecha 13/12/2012 se expresa que no existe disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: 1) que conforme con el Artículo 51 del TOCAF, las publicaciones al llamado deben efectuarse con una antelación de 15 días contados a partir del día hábil siguiente a la publicidad en el sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales;

 2) que la modificación al pliego implica una modificación a las condiciones del anterior llamado, y un nuevo acto administrativo, razón por la cual, se debió cumplir con la antelación al acto de apertura prevista en el Artículo 51 del TOCAF en las publicaciones efectuadas;

3) que conforme con el Artículo 66 del TOCAF, en las Administraciones Públicas Estatales, deberán funcionar una o varias comisiones asesoras, en aquellas contrataciones que superen $ 1.626.000;

4) que no fue nombrada Comisión Asesora de Adjudicaciones, y en los criterios para la selección del cocontratante no se reflejaron los criterios de ponderación previstos en los pliegos, contraviniendo el Inciso 3) del Artículo 66 del TOCAF; 

5) que no se pueden comprometer gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de  $ 9.949.646,67 IVA incluido, por lo expresado en los precedentes Considerandos; y
2) Devolver las actuaciones.”
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